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Montevideo,  12  de junio de 2024

Ref: EMPRESAS DE SEGUROS  -  Curva de Rendimientos
de  Referencia  para  el  cálculo  de  rentas
previsionales  –  Art.  36.1  de  la  Recopilación  de
Normas de Seguros y Reaseguros. 

Se pone en conocimiento del  mercado que la  curva  de rendimientos  de referencia  en unidades

reajustables que rige para el cálculo de rentas previsionales en el segundo semestre de 2024 es la que

surge a continuación:

Año 1        1,5573 % Año 16        2,1553 %

Año 2        1,5987 % Año 17        2,1535 %

Año 3        1,6475 % Año 18        2,1517 %

Año 4        1,7104 % Año 19        2,1498 %

Año 5        1,7824 % Año 20        2,1480 %

Año 6        1,8534 % Año 21        2,1466 %

Año 7        1,9313 % Año 22        2,1451 %

Año 8        2,0015 % Año 23        2,1437 %

Año 9        2,0522 % Año 24        2,1422 %

Año 10        2,0817 % Año 25        2,1407 %

Año 11        2,0968 % Año 26        2,1459 %

Año 12        2,1119 % Año 27        2,1510 %

Año 13        2,1270 % Año 28        2,1562 %

Año 14        2,1421 % Año 29        2,1613 %

Año 15        2,1572 % Año 30 y siguientes        2,1664 %
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